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En: la ciudad de [Ambato,': : 

- capital -de la Provincia 

  

. Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día Viernes 

- Seis. de Diciembre del año -* 

dos mil trece.- Ante mi 

  

; DOCTOR + FRANKLIN 

: . - ERNESTO. VILLALVA 

a o ESPINOZA, + Notario 

Octavo de esto cantón COMPARECEN Os señoros: cisbstaro 

CHANGO TREMACHE, CMIGUES ANGFI ao TELENCHANA,SIXTO 

ANÍBAL “chañico Hip TÁ,SEGUNDO lO ICHINA LÓPEZ, 

ANGEL Android MANORANDA, TS OSWALDO MAÑOBANDA 
COAH CAROS"HAñerio OY TA UINDO, MAN ENRIÓÓÉ NATA 

GUAMGASÍCÁRLOS LeóhmibaS” Dan CAIZALUISA, CESAR ALBERTO. 

rerencuála HATA,FAUSTO AÑÍBAL Ce LENCHANA PALICAR, MARCO. 

FABIÁN ' TELENCHAMA —PAUCAR, LUIS Cova e ANA 

TELENCHAÑA, PLTOR e eeicuama TIBA! ¿RUBÉN oa 

IFIENCHAÑA CUBAN, US GFOVA TFIFNCHANA 

roRPaNTA SEGUNDO Agusti TISALEMA YUCCHA, casados y ELVIA. 
MARINA TELENCHANA” TELENCHAMÁ, soltera, todos de nacionalidad 

ecuatorana, donuciiados en el cantón Ambato provincia del 

    

, 

Tungurahua, quienes comparecen por sus propios y personales ' 

derechos, capaces para todo acto o contrato, encontrándosé presentes : 

me ontragan una minuta, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

NOTARIO PÚBLICO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar la presente que contiene la constitución de una 

Sociedad Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA? 

COMPARECIENTES.- Comparecen de forma libre y voluntaria a la 

. 

celebración de la presente escritura de constitución de una compañía 

anónima, los soñoros: CÉSAR ALBERTO CHANGO REMACHE, MIGUEL 

  

ANGEL CHANGO  TELENÉHANA,SIXTO ANÍBAL CHANGO 

TOAPANTA, SEGUNDO FRANCISCO ICHINA LÓPEZ, ANGEL HUMBERTO 

VIIGSA CC MANGRANDA,UTIS Cl OSWAIDO MANOBANDA 

TACORMAN,CARTÓS MARCFIO NATA SUUNDO,TÍAN ENRIQUE NATA   ee     

 



GUANGASÍ, CARLOS LEÓNIDAS QUIÑA CAIZALUISA, CESAR ALBERTO ; 

TELENCHANA NATA, FAUSTO ANÍBAL  TELENCHANA PAUCAR, MARCO 

FABIÁNE TELENCHAÑA- PAUCAR, LUIS CGIOVANMI  TELENCHANA 

TELENCHANA, MILTON ENRIQUE TELENCHANA TIBAN,RUBÉN BOLÍVAR 

LELFUCHANA “CC VIRAN]= Ts GFOVANT TFIFNCHANA 

TOAPENTA, SEGUNDO AGUSTÍN” TISALEMA YUGCHA, casados y ELVIA 

MARINA TECENCHANA TELENCHANA, soltera, todos de nacionalidad 

ecuatBhaná,* domiciliados En el cantón Ambato provincia del 

TungurdPud. 'SEGUMDA)' DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

compareciónttes concurra Y di celebración del presente instrumento 

público por Su propia Y"lbre voluntad, a la vez que declaran que 

constituyen, como, en efecto Jo hacen. una, compañía anónima, por vía ES 

simultanea las misma que sa, Ss tará a ls leyes vigentes que regulan,» ... - 

la materna en, espera! a la Ley, de C compañias, Código de Comercio, > 

Código Curl, per, los Estatutos y. Al conyento,de las partes... TEREERAS..... 

ESTATUTOS PE,LA, COMPAÑÍA, CAPITULO, PRIMERO, NOMBRE, >. 
DOMICILIO, DURACION Y OBJETO SOCIAL ARTÍCULO PRIMERO,:-:> 

> «La compañia realizara todos sus actos.y O edo. 

; ” ¡COMPAÑÍA .. DE TRANSP QRTE ¿DE ¿CARGA PESADA.» 

NCHAIRSNS, 5d el e. cual. ha sido, debidamente aprobado. por. la.- + -- 

intendencia, de ,, Compañias. ¡ARTÍCULO SEGUNDO, .. - - 
¿no Ten. 1O.- la Compañía tendrá su domicilio principal en el cantón - 

o Amato, Proymcta de ungurahua. . Prewa, aprobación, de da juntaron: 

os “general. de “accionistas, se. podrá establecer sucursales, agencias o, 
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establecimientos en Uno, 9, más, lugarcs del .pnís.. ARTÍCULO 

TERCERO. DURACIÓN, El plaza, de duración de la compañía será de , 

CINCUENTA. Años o. contados dosdo la fecha do . inscripción de su. 

plazo, A y prorrogarse, preyio cp cumplimento las. de las. disposiciones de la. . 

oy ARTÁÍL ALO LUARLO. OBJETO SOCIAL, La Compañía se, dodicara.. 

exclusivamente a Transporte, des atga, Pesada. a nival, Nacionalis .-. 

sujetándosa. a las, Disposiciones de. Ja Ley Orgánica. del  .Transparte..: 

Terrestre, . Tránsito y Seguridad -Mial,- sus, Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan. los, Organismos, competentes en esta materia, : 

Para cumpbr Con su objeto «social. la., Compañia podrá - suscribir toda - - 

elasa de «contratos crviles, y mercantiles ¡permibdos por la ley, , 

relacionados con, su, obysto social. Articulo. 1... Los. permisos de, .. 
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operación que- reciba la-compañía para Ja prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, será autorizado. por [os 

organismos competentes de transito, y mo constituyen títulos de 

propiedad, por congguiente no son susceptibles: de negociación, Articulo . . 

L
a
 

N
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2.- la reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicios: y mas acbvidades de transito y transporte terrestre, lo 

efectuara la compañía, prewo informe favorable. de los competentes 

orgamsmos de transita: "Articulo -3.-, La: compañia en todo lo relacionado. 

con el -Eransito -y transporte terrestre, se.someterá a la ley orgánica de. . 

trasporte terrestre, transito y seguridad vial y sus reglamentos: y, a las 

regulaciones. que: «sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de transporte terrestre y-transito. Art 4.- Si por efecto de 

la prestación del servicio debarán cumplir además.narmas- de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

deherán en forma previa cumplirlas. CAPITULO SEGUNDO CAPITAL 

SOCIAL, UTILIDADES ARTÍCULO QUINTO.. EL CAPITAL SOCIAL.- 

El capitat de la Compañía os de NOVECIENTOS DÓLARES AMERICANOS, 

el cual se encuentra totalmente pagado por sus socios en numerario, - 

- dimdido én. NOVECIENTAS: acciones Ordinarias y - Nominativas de -UN .. 

DOLAR -de cada una; los Btulos de las acciones llevaran . las firmas del . 

. Prosidento - y- Goronte, do la Compañía, ARTÍCULO SEXTO, . 

TRANSFERENCIA -DE ACCIONES. El derecho .de transferir las. 

acciones no admite limitación; las acciones serán inscritas en el Libro 
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de Acmiones «y de Accionistas, en el- que se -registraran todas las 

transferencias y modificaciones relativas . a la propiedad, de estas. 

ARTÍCULO SEPTIMO. DERECHO A VOTO. Cada acción da derecho a ,, 

vob en proporción a su valor pagado. Es nula todo convenido que 

restrinza la Hibertad de voto de los accionistas que tengan derecho a 

o votar, ARTÍCULO-OCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES. Se considerara 

prometano de las Acciones -Nominativas Ordinanas a quien aparece 
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coma taben el libro de Acciones y- Acciomstas. La Propiedad de las. 

aceiones se transhiera mediante.notas de cesión que se hará constar en 

el Hitulo correspondiente: o-en hoja .adharida al mismo, firmada por 

quion” da + transfiero, ARTÍCULO . MOVEHO.- DERECHO DE. 

PREFERENCIA. - Los accionistas ejercerán el derecho de preferencia 

para la susenpción de des; acciones y con la consiguiente aplicación de o 

las normas establecidas en la ley de Compañías. Se considerará   
 



renuncia de este daretho de parté “del accióñista que no notificara su 

deseo en el plazo de heita días siginentes a la publicación por: ta 

prensa" del 3visd del respoctivó acubtdy. [ARTÍCULO DECIMO. 

CERTTFICADOS PROVISIONALES - Mientras no sea cubierto el valor, 

de las “afciones 'comecpondiántes 2» los “aumentos ' de capital, la 

sociedad” 'Bhtrsgara! a” lbs areciontetas sdlamente el certificado 

provisional en el que conste el húmiern de sectónes susoritas; el walor yo 

ol plazó de pago de “la mima, ARTÍCULO "DECIMO: PRÍMERO.- > - 

FONO DE RESERVA - 15 'Chmpañía formara un fando de resetva paras 

lo rual tomara de-las titilidardes “anales el 10% de' estas. hasta 

conformar sn total del 050%, del Pápital social en* conformidad a'lo 

dispuosto por la Loy de Cómpañías. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 

REPARTA NEAFTLIMANFS Ja junta genéral de accionistas resolverá 

enbre la Aisinihución de las atitidides, las misma qué se realizará en 

peoparmán avale pagada de las 'actihnas'? Les accionistas sólo podrán 

reparte Y resbitante: del hápeficio ligado y :partibido del balanés - . 

anual. No“podrá pogárscies intoresco, CAPÍTULO. TERCERO RÉGIMEN 

ORMATIVD Y ADMIMISTRACIÓN*DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO . 

cimo"F ERCÉTO: - 'COBIERMO” Y SDMINISTRACIÓN- La Junta _ 
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Es eral de areiínisfád legalmente ennentádas y teuritdos, es el órgafid >> 

E 2 fed duprenio delá compañia! El gerente y presidente serán los - > 

É Ene oncabls -por la admetlración de tá migrhá? Los 'adhinistrádores "> * 

Londuplirin Gon trdde ap algas que le Ley y des" presentes: 

——“óstatiitos cotabicten * ARTÍCULO DECIMO CUARTO. * CLASES DE 

MINFARS - li pinta gañarál pueda dé ordináha o 'Extracódinaria, las 

ordmanas se retrán porto menos ena vez alafía, dañiro de los tres 

prifueros meses postennres a da finalidación” del ejercicio económico de* 

8 
Sa, 

la rempañía Las axfraordimnahas euañida asflo” peeuelva el presidente; 

gerente a cenliritad de El a AS lór accionistas «ve Yaprésienten “por 

lo menos el 0250 del "raápital sorial ' No bhstanteel incieo anterior la 

junta ise anfénAabá “enn vncáda y válidamente cónsttuida en cualquier > 

tempo y En cualquier logar; dentro “del terntóno nacional; para tratar 

esalquier asilo, sempre Y cigado”ee Encuentre la totalidad del capital 

pagará y sá acepte por imamardad la' celebración de la junta, los pac y pre p J , 

  
acicbtentos rleherán sueredye elo acta bajo sanción del nulidad. 00 

ARTÍCULO DECIMO QUIMTO. COMVOCATORIAS. las convocatorias 

sa reaióaiy' por ía prensa, en uno He dos penódicos «de mayor - .' 
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circulación -en el domicdio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por la menos al fijado para su reunión, sin perjuicio de lo 

establecida en el Art. 213. La convocatoria debe señalar el lugar, día y 

hora. y al objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

oxpresades en la convocatoria será nulo. ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- 

REPREFSENTACION + Los socios podrán concurrir a las sesiones 

por si-musmo o representados, siendo suficiente, una simple carta 

poder dirigida: al señor Presidente de la Compañía, determinado la 

Junta e Juntas a que se extiende dicha representación 0 mediante 

Mandato otorgado conformó ú las loycs generales. ARTÍCULO 

DECIMO SEPTIMO -QEL QUORWM.- En la primera convocatoria la 

junta se mstalara con no menos del cincuenta por ciento del capital 

pagado, si la junta general no pudiera reuntrse en primera convocatoria 

por falta de quórum, se procederá á una segunda convocatoria, con el 

número. de socios presentes la que no podrá demorarse más de los 

trenta días de la fecha fijada para la primera reunión: Para tratar los 

asuntos pendientes en ella. En la segunda convocatoria no se podrá 

modificar cl objoto de la primera convocatoria. ARFÍCULO DECIMO 

OCTAYO -DF 1AS RESOLUCIONES - Las resoluciones de la Junta 

General serán lomadas por el 51% de yotos del capital pagado 

concurrente a la reunión Los votos en blanco y las abstenciones se 

esymaran a la mavoria las resoluciones que se adoptaron en la Junta 

General abhgan a todas los accionistas salvo el derecho de oposición en 

los términos de la Ley de Compañías" y se tendrán como de nacesaria 

2 mealudible ejecución por parte de todos los órganos de administración, 

funcionarios y ampleados, sálvo la apelación que de conformidad con la 

Loy de Compañías, pueden proponer los accionistas. ARTÍCULO 

DECIMO NOVENO.-FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la 

Junta General de-'Accionistas:a) Elegir al Gerente, al Presidente, al 

Comisario principal, suplente y liquidador. b) Fijar las retribuciones del 

Presmente , Gerente: y Comisarios y Liquidador; c) Resolver sobre la 

remoción del Presidente , Gerente y Comusarios o de cualquier otro 

funcionano , cuya designación le corresponda, d) Conocer los balances, 

vuenta O mformes presentados por el Gerente y aprobarlos y 

aheervarlos y así nusmo de los informes de los Comisarios. e) Resolver 

sobre la distribución de las: utilidades y ordenar el pago de los 

diadendos que corresponda a los acciónistas según sus derechos; f) 

23 

 



Resolyer. a cerca delas reformas al contrato social o a las estatutos 

de da Compañía, sobre da disolución y lipeidación: de lasmistma', don 

antenegulad Al pvp del ape mmuento; sobre et aumeñto y desmunución 

del : «ppal, «Ssuyetándose paracelr etecta loa que desponé la: Ley de 

Compañias. y apeohar -alamento del. capital de la compañía; : q) 

resolver enbrp la hquedación deda compañía, desiánar tijuididotés 

y establecer el. procedinuento - correspondiente; h) Elaborar los 

reglamentos neresanos para la buena administración de la compañía; 1) 

Interpretar de manera obkgatona los presentes estatutos ; 1) Resolver 

tados ,las ¡asuntos ¡determinados en la ley como competencia de la 

tenta General de Accionistas, sempre. que no se 'contrspongan 'coH' 

este. estatuto; 6) «Autorizar al Gerente... la suscripción de actos' y 

contratos quie crea conyemente en una cola negociación. 1) Revisar y 

autorvar las _negocianiones realizadas per el Gerente y el presidente 

da la yompañía las pales asolbrepasen de das VEINTE MIL DOLARES. 

ARTÍCULO VIGESIMO. .DEL: -GEREMTE, + El: Cesente de lo 

compañía, será, designando por la  hinta General de Acciotustas por 

    

   

n porjodo de:DOS AÑOS y podrán ser reelegido indefinidamente, E! 

Í S acybramento podrá recaer an unapperenna: que sea-ó no socio de la . 

(< o aia Es casa de ausencia, impedimente a meapacidad temporal le 

3 lazara, el, presidente de da compañía, si estas circunstancias 

E ep defmitiyas el presidente le reemplazara hasta que se elpa de 

GS ra, dofinitiva quien. ocupará dicho cargo. ARTÍCULO VIGESIMO 

5 PRIMPFRO.- DF HAS ALRIBUCIONES Y DERERFS DFIL O GFREFNTF.- 

Sorresponda al ferente de la Copipañía, las siguientes atribuciones y 

deheras que a continiación, se especifican; Por su calidad de Gerente 

tendrá, ha regresentarión legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 

a) interueue en lodo actas eontrato dennmertio, “como eh cualquier 

trámite Ade orden, judicial, - actuando cnma- actor o demandado; —b)'' 

Artur a vender Íuenpes y gravarles-con prenda, en lo que puede ser 

nbyate de esta clase de erntralos:; hasta mn: monto de VEINTE: MIL * 

POBRES con suosola birria 0) Girar detras de rambin, las aceptara , las 

descontará,, abmrá cuentas bancarias, — qurara sobre ellas ,realifará 

ennirates de gobregiro bancaria y todos los actos análogos encammados 

a ala, rorrecta adnunisiraliva de dos negocios de la Compañia; d) 

Representar judisal 0.extbrazudicial et licitaciones y concurso de precios 

que la Compañía realice; ej Adounistrar los negocios de la Compañía; 
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autorizar todos los «gastos y egresos presupuestos ; exigir la oportuna 

solnción e pagos de las obligaciones de terceros para la Compañia y 

velar por los -ralnres, ihenas y derechos en cuanto se mire el interés de 

la mejor y más conveniente admmistración del patrimonio de su 

ispresentada: A Cumplir y hacer "cumplir las disposiciones de la Ley, de 

los Reglamentos y de las Decisiones de la Junta General de Acciontstas : 

9) Realizar a nombre de la Compañía, actos de comercio relacionado 

con elvahjeto de la Compañía. En todo caso, responsabilizarse de los 

antos que realce como Gerente dentro de sus atribuciones o fuera de 

ellas, y que comprometan a la Compañía frente a terceros ; h) Nombrar 

y renovar el personal, empleados y trabajadores que requieren la 

Compañia, sempre: y en todo caso sujeto a la disposición 

presupuestarios : far Su remuneraciones , señalar sus atribuciónes; 

Y Elaborar el proyecto «del presupuesto: 3) Realizar a nombre de la 

compañía toda ctase de gestiones, actos y contratos indicados en 

estos estatutos; k) Realizar los inventarios de la compañía: |) 

Controlar hajo <u personal responsabilidad que' contabilidad al 

día: mu) -Responsabihzaree por al control del archivo, como la 

conservación de los bienes de la Compañía. N) Responde por el Control 

del Personal; 0) Actuar de secretano en las Juntas Generales de 

Acoiomistas, sean éstas ordinarias 0 extraordinarias; p) Llevar los 

hbros de las actas delas huntas Generales y suscribir las juntas con 

el Presidente; q) Autorizar con su firma los títulos de acciónes de la 

Compañia, R) Preparar y presentar a la Junta General el balanc= anual 

de la Compañta, conjuntamente con los informes de los Comisarios. 5) 

Mtorgar poderes generales a nombre de la Compañía, con autorización 

de la. lunta General; y  t) Las demás establecidas en la Ley en los 

Estatutos, Reglamentos y Disposiciones de la Junta General de 

Accionistas; en general todas!las conducentes a la buena marcha de la 

Compañia — ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES 

ESPFEIALES - Además de las atribuciones legales en el ejercicio de 

las funciones del Gerente, la Junta General De Accionistas, podrán 

delegar ntras en razón de la naturaleza y cuantía de los actos, de 

conformidad con lo- Loy do Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERFTERO.- DFL PRESIDENTE. .- El presidente de la compañía, será 

dewgnando por la Junta General de Accionistas por un periodo de 

DOS AMOS y podrán ser reciocto indefinidamente. Este 

 



nombramiepto podrá -recaer, por votación en unn de los acctomstas de 

la compañia, En caso de ausencia, impedimento o incapacidad temporal 

o defiytbiya del. presidente le. reemplazara la persona nue designe la 

Junta, General, para osto cfecte, ARFÍCULO VIGESIMO CUARTO. 

AGRIRIICIONES, Y DERFRES DEFI PRESIMENTE -Son atribuciones y 

deberes del presidente: 3) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas. Ordinarias y Extraordmarias; bj Sobrogar al Gerente en 

casos de ausencia, impedimento e mtaparidad temporal e defiitiva 

mientras na se denygne begalmente-=s reemplazo +0) Suscribir con el 

Secretaria da la Compañia, las ennvocatorias y actas de las Juntas 

fenerales Dj Succridar en uráón del Gerente los títulos de acciones, e) 

Suserdar en sruón del Gerente actos y contrate relativos al traspaso O 

gravámenes da, egos camellos de la Soampañia; f) Suscribir en 

conjunto con el Gerente. la. adquisición: a «epta de- de menes en “lo que 

puede ser objeto de esta clase de- "ontratos; desde un monto” de 

VEINTE MJ! DMMARES (G) Velar por la-huens marcha de la Compañis y 

5 h) Nompla. aoliacer_ cunple lar demás atribur0ones y deberes que le 

   a Jae consiguientes responcabilidades 4: posible revocación de su 

, 

nombranyento, de conternudad ceon- la ley, muy especialmente 

nbseriaran.. ta ahhigatonertad de atigtir a las sesiones de las Jimtas   fenerales. segun dispone. la ley de la-materta. Los Comisarios de 

regirán por jas dispontunpes de la tey de Compañias. En caso de 

ausencia o ampedimente lemporal o definitivo del Comisario principal, 

procederá la- tunta feneral de Accinmistas' a su mmediata sustitución 

zon elrccpechvo Cosmsaro Suplonta, ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO. 

DISOLUCIÓN. Es cuanto=a to: disolación: dela Compañia; se ostará a 

la previsto en la, Ley de Compañias; st las circunstancias yla Je lo”* 

permuto la junta general.de arciematas' nombrará un hiquidador 

priscipal y un liquidador suplonto, ¿ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO. 

PRESENTACIÓN ¡DS; BALANCES. El Gerente como Representante 

legal de la enmpañia, PA a-resiminañ el plazo máximo de * 

lres meses, enntados rdesda e) mierre económico antíal, el balañce 

general, el estado de pérdidas y ganancias v. presentar a la Junta- 
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feneral de Acciomstas, junto con la propuesta de distribución de: los 

heneficios y la memoria explicativa de la gestión social y situación de la 

Compañía. La hinta General- deberá resolver lo que corresponda a 

rerra del halance-general, del estado de pérdidas y ganancias y de la 

distribución da los beneficios, previo informo del Comisario. ARTÍCULO 

WGFSITM- OCTAVO -COMPEFENCIA.- En todo lo:que: no tuviere + 

previsto en lc presentes "estatutos; le Compañía se sujetara 'a la Ley - 

de Compañías; Fórligo le Comermno, Ley de Mercado de Valores, y a-las --- 

demás deyes vigentes en la República del Ecuador. CUARTA.- DE LAS 

APORTACIONES Y CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Los 

accionistas hindadores de esta Compañia, declaran que el capital social 

de la Compañía es de NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS, el mismo 

que hw sido suscrito integramente y pagado en su totalidad en 

vumarano El dmero en efectrro: ha sido depositado en la cuenta de 

integración de Capital, -en una: Institución — Bancaria Macional, de - 

:onfornadad Ceor «el respectivo certificado 'que se acompaña como - 

halulitartte El cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

    

  

        
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

          

, e (lid a SUSCRITO EN| cue PASADO (EN INS 
18 3 A ” [Cd ARES lnea ARES ¡2ECIONES 

3 z Mesas Albérto Chango Remarhe 40 AN “an 

E E Altiqnel Anoél Chando felenchana ' ¡40 z 40 an i 

E, z Fada Anibattihango laapanta. 0 1220 + 220 220 

X > Segunda Francisca ichina Lápez .. . 140 . 40 . 149. 

A a Y ¡Angel Humberto Llugsa Manohanda 140 140 - 40 | 

” Í Luis Oswaldo Manabanda Tacoaman [40 40 40 | 

| Pados Márraln Nata Llundo 407 40 40 ! 

! Juan Enrique Nsts Guangrsí 140 : 140 > [40 i 

| Cartes Leónedas Quiña Caizaluica 40. 10 40 | 

¡Fausto Aníbal Telenchana Paucar (40 40 10 

¡Marce Fabián Tolenchana Paricar 10 10 40 | 

| Ebvia Marina Tofenchana Telenchana 140 40 40 

| Luli Ciovanni Totenchana Telenchana | 40 40 30 

¿ Miton Eniquo Totenchana Tibán 140 . 40 . 40 

¡ Rubén Bolivar Tolenchana_Tibán 40 40, $40... 

¡Luis Ovovanti Telcuchiana Tospanta [40 30 40 

¡ Césui Alberto Talenchana Nata 30 +0 30 

! Segundo Agustín Tisalema Vugcha ¿40 ¿40 40 l   
  

(TOTAL [900 900 [900 

 



  

DISPOSICIÓNES'* GENERALES. . PRIMERA. Los permisos de 

Nperación que reciba la Compañía para da prestación del servicio de 

transporte “sómerrial de 'rarga  fiesada;' serán autorizados por los 

enmpetentes "organtemios de “tránsta ; y no constituye títulos de 

propiedad. ' | pár ronsiuibente pr o$on sisceptibles de riegociación. 

SEGAINMA -La refornia del estátutet 'dunienta"b "cambio de unidades; 

vanación ode servicio y más actividades: de Tránsito y Transporte 

Terreshe, ln efectuara la compañía, premo nforme favorable: de. los 

competéntés Orgánispáns transito TERPERA - la Compañia en todo 

ralamnado ¿on el Táneto y Irantprte Tetrestre, sé someterá a la 

Ley Orgánica de Traneporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

reglamentos; y, las regulaciones aque sobre esta materia dictaren los 

ergatiemos compelentes de fransporta Terrestre y Transito. CUJARTA.- 

Si por aferto de la prestación del sermom deberá cumplir además 

Mermás de <egtiridar, tugiene, medio ambiente 1 otros establecidos por 

   

    

    
   

ergantentos, deberán en fnrma previa rumplirlas. DISPOSICION 

SITIMAI1A Sea farnlta al <eñor SIXTO CAMIBAL CHANGO 

y eno se calidad de Gerente, para que acuda ante la 

3 Upa intendencia de Compañías y soliciten la aprobación — de esta 

> : ura publica y disponga su inscripción. en al Registro Mercantil; ta 

enlblicación por la prensa riel artrar to de. la «=scritura, asi como para 

que la. Compañía pueda funempar legalmente. Usted señor notario se 

dgnará añadir das elausulas de eshlo correspondientes, para el 

perfarrionangenta riel presente eantrato, Firma Jose “Luis. Yanez, 

Abmgada con astrenda profesinnal numero 18-2010-125 del Foro de 

Abogados HASTA AQUT 14 MINUTA - La enantía esta determmada.- La 

misma que queda elavada a esemtura publica con tada < su validez legal, 

Ya al Notaria, para extandar al presente instrimento público, cumpli 

prewa mente con las disposiciones legales del caso y Leida que les fue 

por mi, >l Notario Íntegatamento y on alta voz esta escritura a las 

partes, annaline, «a ratibiran, apmeban y firman todos conmigo en - 

inidad de arto de in cual Any fa 

a all TEA PAGA 

CÉSAR ALBERTO CHANGO REMACHE 

   



OS PYsa Los 

  

   
APO3SILOS Y 

MI 

E100 pr EIA : 
YEO/IS YO Y- 

SIXTO ANÍBAL CHANCO TOAPANTA 

. ) 
7 

I Amo /o284-6 
GuN RANTSTO ICRINA LOPEZ 

/3025+753 -2 
ANC A 1 PIUCSA MANORANDA 

     
     , IZOLFGISGO: 

HIS OSWATDO MANORANDA tACOAMAN + 

  

A1403835 43 -A 

CAROS MARTI FIJO HAFA LLUNDO 

  

l APTA JEVIUTRZA 
JUAN ENRIQUE NATA CUANCASÍ 

  

    

CÁRLOS LEÓNIDAS QUIÑA CAIZALUISA 

  

1801259Lb5.-3 
FAUSTO ANÍBAL TELENCHANA PALUCAR   

N 

($ 0242B01-2 . 

MARCO FABIÁN TELENCHANA PAUCAR 

     
   

  

14 CIOVANN TFVENCHAHA TFIENCHARA 

/Xllio € Eolnban, 1803361 70-2 
MON FARIQUE LFLFNCHANA 11RAN 

    

Fl ANGF) CHANGO TFIFNCHANA 06



  

   Dania (PO ZEG IV É-Z 
e 

RUBÉN BOLÍVAR TELENCHAMA TIBAN 

M6 > , 2 cs a OSO lg+s20 q “> ME us A Pur [5 GFOVANT 1FIENCHANA HOAPAN TA 

Mones A VUCCHA 

    

180 31043 19 
FIV! Ñ A MARINA IFIENCHANA TF 1 ENCHANA, 

  

FRANKLIN VI LLALVYA 

  

   

    

  

aquí las firfias; — f) EL NOTARIO poctT 

1 

Se otorgo ante mi y €n fe de ello confiero 

ón TERCERA COPIA firmada y sellag 

“fecha de su celebración 
      

        

DOCTOR PRANKI 
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RESOLUCIÓN No. 052-CJ-018-2013-ANT 

   

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2013-1121 de 14 de noviembre de 2013, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TELENCHATRANS S.A.” 

ha-sglicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

QuE lOs integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

$ Jdenámin da “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TEEEN ATRANS S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Tudgurghlua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Cogstitión Jurídica, con la nómina de DIECIOCHO (18) integrantes de esta 

nafiente/ sociedad, detallado a continuación: 
ey £ 

x : e mn o > "No 

7 . [NO 2 No MBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 CHANGO REMACHE CESAR ALBERTO 1801814805 

2 CHANGO TELENCHANA MIGUEL ANGEL. 1803974094 

3 CHANGO TOAPANTA SIXTO ANIBAL 1801954015 

4 ICHINA LOPEZ SEGUNDO FRANCISCO 1801027861 

5 LLUGSA MANOBANDA ANGEL HUMBERTO 1802579530 

6 MANOBANDA TACOAMAN LUIS OSWALDO 1802749802 

7 NATA LLUNDO CARLOS MARCELO 1803833498 

8 NATA GUANGASI JUAN ENRIQUE 1801477348 

9 QUIÑA CAIZALUISA CARLOS LEONIDAS 1801433416 

10 | TELENCHANA NATA CESAR ALBERTO 1800058271 

11  ¡TELENCHANA PAUCAR FAUSTO ANIBAL 1801759653 

12  |TELENCHANA PAUCAR MARCO FABIAN __ 1802728012       
  

  .S y SACURAAg MD 
  

www.ant.gob.ec 

  

EN | faganca LN 
ES he Nacional 

Av Mariscal Sucre (Occidental) Aseo: seoónar to , 

PBX (593)07 382 8390 

Codigo Postal 170528 
Quito - Ecuador Ss) 

   



  

  

Agencia 
Nacional 

  

  
  

  

  

  

            

l de Tránsito 2. 08 

13 TELENCHANA TELENCHANA ELVIA MARINA 1803104379 

14 TELENCHANA TELENCHANA LUIS GIOVANNI o 1804004636 o 

15 TELENCHANA TIBAN MILTON ENRIQUE UN 1803361102 | 

16 TELENCHANA TIBAN RUBEN BOLIVAR 1802653467 

- 17 TELENCHANA TOAPANTA LUIS GEOVANI 0501875207 | 

” DN 18 TISALEMA YUGCHA SEGUNDO AGUSTIN 1802813467 ol 

e 

  

A 

Qué, E royecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránspú te terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

“=artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

     
2 www.ant.gob.ec Av Manscal Sucre (Occidentá! si : 

7 PBX (593)02 382 8890 A 
Codigo Postal 170528 
Quito - Ecuador 

os Sa 
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Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir adernás normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 053-DT-UAP- 
018-2013-UAT-ANT de 25 de noviembre de 2013, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TELENCHATRANS S.A.”.   
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 

Tungurahua mediante Informe No. 013-CJ-AJ-2013-UAT-ANT de 29 de 
bre de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

, netit ción Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

_ engmink da “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

   
aliva legal, 

A Tetrest e, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 

c 01 de” “agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TELENCHATRANS S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cualés; ¿MIA 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimientasó" IAN    

3 www.ant.gob.ec Av Manscal Sucre (Occidental) N54 FE 
PBX: (593)02 382 8890 . 
Codigo Postal 170528 
Gunto - Ecuador 
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de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 

institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

ado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y 

e de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad: Mars Tungurahua, el 04 
d " % i¡embre de 2013. 

Ja O AN E 

dl A? dl $0 

Sno- fre Paredes Lerana 
DIRECTOR PROVINCIAL DE TUNS SURAHUAENC. 

A 
SUR, Ey IN s 

  

   

  

       
   LO CERTIFICO: 

Agencia 

ef) ez Hacional 
Ey de Trónsno 

-Jaquí ndaluz 5) 
SECRETARIA. DIRECCIÓN PROV) NEzALO FUNGURAHUA 

PA 
as 0 Js Bocina 

4 WWwW.a nt.gob.ec Av, Mariscal Sucre (Oceidental) N54-103 y Jose Sanchez, 

PBX (593302 382 8800 

Codigo Postal 170528 
Quito Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OMICINALQUIIO 

NÚMERO DE IRÁMOLE: PS ASI2A 

HIPO DE TRÁMITE: CONS LLLUCIOS 

RESERVAN IE: 180242089] ANALUISA CA LUCHO LUIS ALBERTO 

PECHA DE RESERVALION: 02002013 

  

PRESENTE: 

   

  

AN YIIN DE AMENDER SU PL TICION, PREVIA REVISIÓN Dl MUSSTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DP NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RES 

  

RVA: 7548121 

ESTA RESFTRYA DE DENOMINACIÓN SE EJ IMINARA El, 50/08/2014 1451 36 

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA CU TLLARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIA[, LLMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SI 

TITGULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE Fl. INSTITUTO 

FCGATORIANO DL PROPIEDAD INFELECTUAL (JEP!) 

   

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DEF LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTLE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
PORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMEN FE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE EN 

CASO CONTRARIO DICIA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO,   A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC SG G 10001 DE ECHA 20/01/2010 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DF LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

IENSDRAN UNA DURACION DE 305 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGLIENTIS 

 



https.//www supercias gov ec/web/privado/extranc/cgi/clientes/cl 

0323 

CEByuiioar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORIEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para vahdar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el codigo de teserra ZENISV a nuesto 
sitto Web Enstrtucional http lr w supercias 20b ecrconsutar codigo 1esona 

  
 



  
  

13 

  

      
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

    
  

  

      

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
    

  
          

  

  

  

  
          
    

  

  
     

EDO mv ea ii a 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, 15/11/2013 

Mediante comprobante No - 3152517181 , el (ta)Sr. (a) (ita). SIXTO ANIBAL CHANGO TOAPANTA 

Con Cédula de Identidad 1801954015  * consignó en este Banco la cantidad de. , $ 900 

Por concepto de depósilo de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TELENCHATRANS S A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legates para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl. y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

ERRE] [nos] 
ACOHANGO REMACUECUSAR A) BERIO 1801814803 $ 40 usd 

2 JCHANGO TELENCHANA MIGUITANGHI 1803974094 s 40 usd 

IÍCHANGO IOAPANTA SIXTO ANIBAL 1805954015 $ 220 usd 

AÍIOHINA LOPE SEGUNDO ERANCISTO 1801027861 $ 40 usd 
PLGSA NANORBAND Y ANGSL HUMBERTO 180253795) 5 40 usd 

IMAVOB ANDA AGO AMAN US OSM A DO. 18027409802 $ Ji) usd 

AGA TUNDO CARLOS MARCI LO 1803833498 $ 40 usd 

ALA GUANGASHIUAN 1 NRIQUI 1801477348 $ 40 usd 

WINA CAIZALUISA CARLOS |] ONIDAS ERAS $ 40 usd 

EIENCHANA NAJA CESAR AI BERIO 18000582271 s 40 usd 1 

HLENCHANA PAUCAR 1AUSTO ANIBAL 1301759653 $ 40 usd 

UELENCHUANA PAUCAR MARCO FABIAN 1802728012 s 40 usd 

att osa HAN ELENCO SA RENTA MARINA 1803104379 $ 40 usd 

A PERENCHAN A UR ESCH AN A LOIS GRO ANNE 1804004636 5 40 usd 

e ASHLUENCHANA JIBAN MU TON ENRIQUÍ 1803361102 s 40 usd 

=f 16/11 11 NCHANA TBAN RUBEN BOLIVAR 1802653467 $ 40 usd 

47 TLF NCIHANA 1OAPANTA 1 UIS GFOVANI 0501875207 s 0 usd 
18 1!ISALEMA YUGCHA SI GUNDO AGUSTIN 1802813467 $ 30 usd 

19 5 usd 

20 s usd 
21 $ usd 
22] $ usd 
23 s usd 
24 s usd 

25 $5 usd 

26 s usd 

27 s usd 

28 s usd 

28 $ usd 
30 s usd 

31 $ usd 

32 s usd 

33 s usd 

34 $ usd 

35 5 usd 
38, $ usd 
7 s usd 

38 $ usd 

TOTAL s [500.00 _ usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 

¡Unicamente 81 el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma “a 
Declaro que los valores que deposilo son heitos y no serán destinados a actmndades egalas o étas No diimuibré que terceros efectuen depósitos en mus cuentas 

provernientes de actvidades hútas Renuncio a ejecutar Cualquier acción O AN tanto qa £nel como pena! para el caso de reporie de mus transacciones. 

la autandades competentes : 

Esta documenta se erute a petición del interesado y ena carácior eriraafono prmativo poñjo yo podrá entenderse que el Banco Pichincha CA $e obhgue 

[en forma alguna con ef chente o con terceros por la mlormación que ome Tampgoo pa pndó para autorizar débitos créditos o transacciones bancarias dentro 

el Banco Esta información es estrciamente CONFIDENCIAL y na mad e E Aerpojiatidad 
El documento no tene validez $: presenta sdicios de alert _     
  a
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» INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA HOMER PROESIÓNAL Pon A DEL ECUADOR PP 

MN 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 
MANUEL 

" 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE" 

ad Ranas 

CAJZALUISA HORTENCIA. - 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
AMBATO 

2012-04-15 < 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-18 

  

* 

  

4 200 one RADA E 

z 

SS 

E 
: 019 - 0010 1801433416 

E 

NÚMERO DE CENTIFICADO 
CÉDULA 

QUIÑA CAIZALUISA CARLOS LEONIDAS -     
  

  

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 

¡AL ELECTORAL 
Ls 

022 - 0003 1801759653 

ÚMERO DE CERTIFICADO: 
CHA 

TELENCHANA PAUCAR FAUSTO ANIBAL, 

E 
a 
sn 

  

  
 



  

  

O 

  

a naVaZz? TO 

O > ROSARIO M CARRIELEMANOBANDA 

¡ra CHOFER PROFESIONAL 
TÚ" TELENCHANA 

pr 

y ZEMPEDO: SABINA PALICAR . 

A A 
fPPIAe r

c 

Ra LO LONA 

qe REN 34D Laa    

: 
- E a 

CERTIFICADO DE yO r Vas 0 009 ELECCIONES GENERALES. WEER 2013 

  

REPUBLICA DEL EC LA] 
CONSEJO ) MACIONAL ELESTORA, 

009 - 6 

NUMERO DE o 1801027861 
ICHIRA LOPEZ SEGUNDO Fi o 

REPUBLICA DEL ECLAJEL 

Ú y CONSEJO BAC
IONAL BE 

FORAL 

ene 

ELECHIONES 
ÉNERALES E a 20 

022 - 0007 

NÚMERO DE 

  

4802728012 
CEDULA 

CERTIFICADO 

TELENCHANA 
PAUCAR MARCO

 FAGIAN 

18082 

  

    
     = 

2 

7280 1-E 

 



  

  

INSTRUCCIÓN aca ¿OCUPACIÓN 
BABICA AQIICULTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAOME > o rias 
WANOBANDA TELENCHANA LUSR € 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA vc. 
TACCAMAN JAQUE EMMA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 

ANBATO . 
23-01-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-29          
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SurEriN PENDENCIA 
IDA pr COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TELENCHATRANS S.A. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TELENCHATRANS S.A se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón 

AMBATO, el 06/12/2013, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.DIC.A.14.026 

1- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de 

TUNGURAHUA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 900,00 Número de Acciones 900 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "...SE DEDICARÁ 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 

NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY.” 

Ambato, 16 ENE. 2014 

HOLE y FAA 
Bra, Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DÉ AMBATO 
Pe119681   
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OFICIO No. SC.DIC.A.14. (1.101 4 

Ambato, 16 ENE. 201% 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TELENCHATRANS S.A, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nos 

NA ESA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/BB81E5530DAF76AC05257C62005DF... 16/01/2014 

 


